RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002618, Ent. N° 1940/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 04/2013, convocada para la contratación de un Servicio integral de Limpieza para la UE 001 de dicha Secretaria de Estado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 17.6.2013 el Ministro de Turismo y Deporte adjudicó la Licitación de referencia, a la firma TAYM S.A. por un monto mensual de hasta $ 156.948,8 impuestos incluidos, ajustable de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares, por el plazo de 1 año, renovable automáticamente hasta dos años mas a opción del Ministerio; 

2) que con fecha 17.7.2013 la Contadora Auditora de este Tribunal devuelve sin intervenir las actuaciones, solicitando se adjunten las propuestas presentadas por todos los oferentes y la Resolución de delegación de la Autoridad competente;
3) que se interviene preventivamente el gasto por parte de la Contadora Auditora con fecha 29.7.2013, por el monto de $ 941.694 sujeto a la presentación de la constancia de afectación correspondiente al año 2014. Constancia de Afectación del crédito Nº 388/2013 de monto $ 941.694 correspondiente al Ejercicio 2013; 

4) que con fecha 21.3.2014 la Contadora Auditora devuelve sin intervenir el lote, solicitando se justifique porqué el monto de lo facturado mensualmente no se corresponde con el monto indicado en la Resolución de Adjudicación (monto mensual de $ 156.948,80), de ser necesario modificar la Resolución y se remita carta por la autoridad competente indicando cuanto es la cantidad mensual máxima de horas a facturar; 

5) que consta nota del Ministerio de Turismo y Deporte de fecha 21.3.2014 señalando que el precio hora es de $ 119.55 mas IVA, y el máximo de horas mensual es de 1500; 

6) que por Resolución de fecha 26.3.2014 la Ministra de Turismo y Deporte modificó el Numeral 1) de la Resolución Ministerial         Nº 1034/13 de fecha 17.6.2013, el que quedó redactado de la siguiente forma: “1) Adjudícase el objeto de la Licitación Abreviada Nº 04/2013 (UE 001) para la contratación de un servicio integral de limpieza para la unidad ejecutora 001 de esta Secretaria de Estado, a la empresa TAYM SA, por un precio de $ 119.55 más IVA la hora, hasta un máximo mensual de 1.500 horas, ajustable de acuerdo a los dispuesto por el  Artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares y por el plazo de un año, renovable automáticamente hasta dos años mas, a opción del Ministerio”; 

7) que con fecha 03.05.2013 la Contadora Auditora eleva las actuaciones para consideración de este Tribunal;  

CONSIDERANDO: 1) que no constan en el expediente remitido las ofertas presentadas, de acuerdo con lo solicitado por el Artículo 17 “Propuesta” del Pliego de Condiciones Particulares;

2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

3) que el pliego que rige el llamado de obrados establece en el Artículo 9 “Comparación de ofertas” que a los efectos de la comparación de ofertas la administración tendrá en cuenta, precio, calidad, respaldo técnico, plazo de entrega, carga horaria de cumplimiento del servicio y antecedentes de la empres con el organismo, con la Administración y en plaza;


4) que no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada (Considerando 2);

 


5) que el pliego de condiciones particulares es una norma de derecho de rango reglamentario y en el caso, contraviene disposiciones del TOCAF, de base legal y por ende de rango superior;

                                  6) que la foliatura de las actuaciones, en ocasiones es inexistente, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 2) a 5); 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) y 6);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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